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ADVERTENCIA. 
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Los Sres. Jefes de los cuerpos, inclusos los de los batallones: 
provinciales, remitirán sin dilación alguna 1111a noticia del calzado 
que han recibido de la Administración militar por cuenta del nú-
mero detallare en circular de 3 de Julio de 1860 inserta en el 
Memorial imm. 38 del referido año, á'dvirtiendo que 110 baii de 
incluirse en ella los que recibiesen antes de la expresada fecha. 

S3 
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Dirección general de Infantería.—Comision de Jefes.—Circular número 

309.^La Direccfcm general de CabbTlérla hia corcmléfááo ya lapribficaéion 
del magnificoAUfum de dicha arma en España f desdeJüsiiem pos.primiti-
vos hasta nuestros dias. Nada mas interesante y curioso que esa obra diri-
£ida por el Excmo. Sr. Teniente general Conde de Clonard, de tan recono-
cida competencia: en ella se presentan el desarrollo y las trasformaciones 
de nuestra caballería, formando en cierto modo su historia animada, repro-
duciendo con el lapicero y el pincel en numerosas y excelentes láminas sus 
armas, trajes y cuanto á ella se refiera, y acompañando todo el texto expli-
cativo necesario para la completa inteligencia de los detalles. Por esto, y sin 
embargo de mi constante parsimonia en las recomendaciones de esta clase, 
he creído un deber en este caso, hacerla muy eficaz respecto á la obra cita-
da, llamando sobre ella la atención de los individuos del arma de mi car̂ o 
con el fin de promover en lo posible la suscricion voluntaria; tanto por su 
mérito reconocido, como porquasolo así puede contribuirse á que se publi-
quen las que, como la presente, coastituyen un motivo de satisfacción y 
honra para el ejército. 

Dios guarde á V muchos anos. Madrid 11 de Setiembre de 1864.—El 
General encargado del despacho, Tomás Cervino. 

Dirección general de infantería.—Negociado \ i.—Cjarcfular núm. 34Q.~ 
Con ffcc¿a \ 0 del corriente c\lriíj! á los Coroneles de {os rcgimietifós, y pri-
meros Jefes de los batallones de cazadores, la circular rjué copio: 

«Él Excmo. Sr Ministro de la Guerra, en 7 del uiés actual, me dice do 
Real orden, lo siguiente: Excmo. Sr.: La Reina (O. D. G.) ha tenido á bien 
disponer lo que sigue: 

Artículo 1.° Se procederá al inmediato alistamiento de 4,400 hombres 
del ejército de la Península con destino al de Ouba. debiendo ser: f.OOO de 
infantería, 200 de artillería, y 200 de caballería. ¿í« • s?'* 

Art. 2.° Ha de tomarse por base del alistamiento, el enganche vo-
luntario. 

Art. 3.° Explorada que sea al efecto la voluntad individual, se admitirá 
á los que soliciten servir en Ultramar, concediéndoles la rebaja de dos anos, 
siempre que hecha esta rebaja les resten cuando menos por servir cuatro 
años, cuyo plazo es el menor con que, puecjen jar admitidos. 

Art. 4.° A los individuos que éátéñ recargados en el servicio se les con-
cederá la rebaja del tiempo que se fes hubiese impuesto de aumento en su 
empeño primitivo, con tal que no exceda de dos años, y que despues de 
ella les queden por extinguid los mismos, cuatro á que se c o n t r a e el artículo 
anterior. A los.recargados con mas de dos años, solo se les rebajará este 
tiempo-

Art. 5.° Sino se presentasen voluntarios en número suficiente, ha de 

1->rocederse á llenar el vacío que en el cupo de cada cuerpo resulte entre 
os soldados, tataborés y cornetas que tuviesen que Servir todavía cuatro ó 
mas años. Los sorteados no tendrán derecho á Repuja ĉ c tiempo. 

Art. Se admitirá entró los voluntarios con opcion al ascenso impe-



n' mero (le los alistados.,-.indivi^o.aig^o q , u e , ^ d p w a s ^ e j s u s ^ e ^ q ^ -
diciones morales y militares, no disfrute d§ > h ^ b i ^ l ^ n t e 
r.pl>nslafl. «ui» • . .,»•. ¿¿f '•!> viiioüfii^ilí g/;J[ 
- K IftS, Ope^a^Q^;ponsiguÍ£Í>tp$ &^ icho flj istarfi\$p to.h^ri(Je 
acĵ van$et(?P .térinniQ^qM^ lai11017a.se ene ueatre .en 1> >s ;p -de em^.q.yp 
W&M Ot^ubre. 

Vil. ^os- f t j iHi^nte^jIe los cuerpos que guomeqen k^ Jsl^s S a ^ a -
ra: nna tr A Pü-rrrvn «.í* l'UIlhil'ájl nr\ .Rilfl/v/lUní» Iac rln nrt Al: 

la N u e v a , Extremadura, Andalucía y Afr icada ¡osyfe 
eiiJJjl.i^a; e:i cuyos.puerto*,td.ebenui.oíubarbar Ra^daf.Isla de.Gyba^iy los 
buques mercantes que al efecto se contraten desde luego po&!}p£H¡)§d¿gj} 
W^^'^j^iíhiVMi'iH ob oi bhliM ¿^tódyaai: 7 i> tíhiLüx 

10. Los Oficiales n o m b r a s p o r h p J e f e s J b j j q u g r ^ ^ y. ¡ ^ 
por los Capitanes generales si atendida la situación de las tropas, se consi-
dera conveniente reunir dos ó mas contingentes bajo el mando de un solo 
Oficial, entregarán la fuerza de su cargo á los Comandantes de las banderas 
de U l t r a m a r , en ios puertos de su respectivo embarque, y al propio tiempo 
entregarán taríibien las filiaciones y demás documentos correspondientes; 
en la i n t e l i g e n c i a de que la tropa ha de ir ajustada hasta el 15 de Octubre, 
con cuVa f e c h a será b a j a en los cuerpos y a l t a en los depósitos. 

idas de su pi 
proveyéndoseles en dichos depósitos de embarque de las que les tallen para 

Arl. 11. Los alistados llevarán 1únicamente las prendas de su propiedad, 

completar el número de las que corresponden al vestuario señalado para 
los rec lu tas ; á cuyo fin se autoriza á los Comandantes de los mismos depó-
sitos para I.. adquisición do las mantas, camisetas y cualquiera otra prenda 
necesaria, según las que cada soldado lleve, sino hubiese existencias bas-
tantes en los almacenes de los referidos establecimientos. 

Arl. 12. Tan pronto como el alistamiento se halle terminado, remitirá 
V. E. á es te Ministerio, por lo que respecta al arma de su cargo, un estado 
numérico d e la fuerza (festinada á Ultramar, con expresión de clases y cuer-
pos de su procedencia, expeciíicando al propio tiempo el número de los sor-
teados v el d e los voluntarios.» 

Lo q u e traslado á V para su conocimiento, puntual cumplimiento en 
todas sus partes y á fin de que con la urgencia que el caso requiere explore 
m voluntad de los soldados de ese cuerpo, eligiendo 10 por batallón cíe los 
que reúnan mejores circunstancias, los que desde luego emprenderán su 
parcha parados depósitos que se les señalan en el art.*9.°, conducidos por 
el Oficial ú Oficiales que tenga á bien nombrar el Sr. Capitan general de ese 
distrito según lo prevenido en el art. 10; debiendo ser baja en el de su mando 

la fecha que el mismo dispone, y pasando despues á mis manos relaoion 
Nominal de ellos con arreglo al adjunto modelo y con separación los voiun-
«nos de los sorteados. 
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En tftra relacioñ se incluirán los recargados expresando las rebajas á que 

tienen derecho por este alistamiento corno comprendidos en el art. 4.e 

- Tendrá V un especial cuidado en que los alistados sean reconocidos 
muv excrupulosamente por los facultativos de ese cuerpo, haciéndoles en-
tender á estos que les exigiré la inas extrecha responsabilidad, si resultasen 
inútiles algunos de los que ellos diesen por útiles; pues en esto no solamente 
esté muy interesado el bien del servicio, sino también el buen nombre de 
los cuerpos de que proceden. 

Las instancias de las clases que deseen pasar con ascenso, me las remi-
tirá V sin pérdida de tiempo, con su informe y acompañadas de sus fi-
jaciones v< certificado facultativo por el que se acredite su aptitud física; 
haciéndoles entender á los suplicantes que no tienen ninguna rebaja de 
tiempo, ni mas ventaja que la del ascenso, y qne deben servir seis anos en 
aquellos dominios, teniendo que reengancharse hasta cumplir este tiempo 
los que les falte alguno para llenarlo. 

Hasta nueva orden suspenderá V el remitirme las relaciones de dé-
bitos y créditos de los alistados. 

Y se inserta en el Memorial del arma á fin de que ocupe el número cor-
respondiente. •» 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 15 de Setiembre de 4861.—El 
Getíeral éncargado del despacho, Tomás Cervino. 
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RELACIÓN nominal de los individuos de tropa de este cuerpo alistados voluntariamente para el ejército de Cuba. 
: A -•• -. : V -•• , • \ . ; • , - • -„.•;. ^ I • I — ^ I 
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cT a 

4.° 

1.a 

r> 

Cazs. 

Gros, 

4.* 

GLASES. 

* Q 
a 
& 

Soldado.. 

r -i i 

r. ¿ 
5 

> HOMBRES. 

¿ - ZL ' ' ' ~ zz 
& „: " r-

vv , 
— - • • . . . 

Francisco Viail de Quiñones - *,: T "' 13 • r.: 
.V- •»•» ' t v >-¡ O — • 

Nicanor Beorlegui y Mendizabal 
-• 2L E e- o <•• STT-^ c i* . - , • • 

Marcelo Gutiérrez Colodro 
:- £ > p ' j. " c: '•: 

TIEMPO 
qae les falta para cum-

plir su empeñe. 

Años. 

3 

3 

Meses. 

4 

1 
•fi -V; 

Dias. 
v" '£ 

46 

45 
(i 
» i V 

_ '.i .7. S Si 

IDEM 

de rebaja. 

3: 

Años. 

1 

Mesea. 

-
» 
» 

C o » 

q v; 
B i a s . 

» 

10 
IDEM 

por el que «e reeo-

» ganchan. 

Años. 

» 

n j ; 
Meses. 

7 .>. » 

10 

—_ 

Dias. 

45 

» 
r>: c . 

-A 2L ""S£" ~ - c C $ .. r ;: i- $ 

SI £ 

' " o " U 

FECHA. \ < í - , c 
A- iqr ; v:.. - | f - g ® $ $ É S «i f̂  5 « S w ¿ 

ir r,, *» — 
Certificación del Teniente Coronel 
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< Dirección general de jKfm^rta^P^egociáctd Circulaij nüm. 314. 
El Excmo. Si? Director general de Administración militar, e¿l escrito de 23 
de Agosto pr&imo pasadc , - w dice hr siguiente: . . í 

otÉxcmíx Sr.: El Iñten< ente de ejército y d£esto-distrito me tfa remitido 
una relación / d e que acortpafio & V. E. -cajjia^lcattijfreiistVa lie un cabo 4.° 
y 24 so ldadote la segunc a cajnpayía de obreros de Administración militar, 
que según reconocimiento facultativo son inútiles para el trabajo de dicho 
instituto por §o tener toda, laTobustez quélss necesaria para fe asidua fatiga 
que tienen que soportar, yícomo la Real orden _de 4.° de NovíémSré de 4860 rreviene se désechen los obreros que no reúnan h robustez y circunstancias 

propósito, f que se soli ;ite su reemplazo de,esa Dirección ceneral, tengo 
el honor de dirigirme á V. E. con^-el ii^deL^üe^e sirva disfonfr el cange 
de los 22 individuos expresados por otros dél arma de infantería ^que á una 
constitución íjbbusta reuní n jirácticíK ó me»osjC(HiocinnenÍ<)s en algunos 
de los oficios Concerniente i á la c^fecgjonict^ pan. Jfciegq i V¿E. que en 
obsequio del mejor servic|5 del ejército—recomiendeeilcazmcjnte^á los Jefes 
de los cuerpo® que hayan ¡de facTtttai^bsTeemplrrzos de <$ue £e trata, no lo 
hagan de individuos que darezcan Tte hí conveniente iiptriud» física" y peo i-
cial, pues adgmás que esti-impediría queJas cbmpafií¿*s se ábregos den%g| 
buenos resultados que el Gobierno de S. M. se ha propuesto y! tiene dereclio 
á exigir, habría necesidad] de volverlos á cambiar con pcnjuilio ffe las fae-
nas laboralesúe la compaiía'de obreros, y complicando las oj-uvá'c iones 
detall de la misma y del cuerpo en que hubiesen de reingresar. 

Lo que cóh inserción ele la relación que se cita se hace saber á los cuer-
pos que en la misma se edmprendon, a tin de que procedan fr cT alta de los 
individuos que en elfe figuran, íéerriplazftndolos por otros que réuffim 
cuantas condiciones son treeisas fni'á gl mejor desempeño ejol cometido $ 
que son destinados; en la ínteftgeiKja qpe serán baja en fin <jol at-tual, pa-
sando á mis femos relaclmeíde lote e j i d o s con ojiprtunidaj 1 para yo ha-
cerlo de la géneral á diel o Exentó. Seaor, para qu& puedan ser.alta en la 
próxima revista de Octubre. -

i, 

Los batallones de cazaporés de Antequeí a'y Tarifa no reemplazarán el 
individuo qué es desechado, y el feginüento de Cantabria s^o i o haráGíi 
uno, en vez oe los dos que figuran en la precitada relación. I 

Dios guarde á V mijehos años. Madrid 45 de Setiembrq 
s 1 A ? • ¡I 

deH861. 
i 1 5T 

E L GENERAL ENCARGADO DEL DESPACHO, 

V - ! S 
T o i i t á f Cervino* 
§r C. 

zi 
& 
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RELACIÓN nominal de los individuos de la segunda compañía de obreros de 

Administración militar, que á consecuencia de resultar inútiles para el tra-
bajo especial que prestan, han de ser reemplazados por otros que llenen las 
condiciones necesarias. 
• • • ¡ n i ; 1 

Cabo 4 .° . . . [Bonifacio Iglesias é Iglesias.... 
10 Rokkm y Orozco. 

uregorio Galañ C á m a r a . . . . . . 
Francisco Rodríguez Feito.. 
Pédro Miiñóz Toribio 

i Antonio Torres Espinosa. . . 
l José García Sánchez 

Mariano Paredes Naval potro... 
Cesáreo Lapuehte y Calzada... 
Ciríaco Blanco Gil. 

/Francisco Barta y Quilé 
Ibferos. . . (Franc isco Amrirre Villar 

: \Rat 
ti y 

Ü! r ; 
Rámon García Arnesto 
Juan Sola yjilari4néz.i 
Eleulerio Torres R o q u e n . 

J Mariano Domingo IVrez. 
j Víctor González Barcia.. . 

: fMánuer^Wnandéz^onzalez... 
Basilio FefnaridtTz Rodríguez, i 
Antolin Rodríguez García 
Leonardo Martin Hernández..: 
.Manuel Morado López 
I : ~ 

? ' * 

... ... 

! 

re IMM 
Cuerpos á que pertenecían antes 
de ingresar en las compuCíus de 

obreros. 
i? «P" 

*» s» 
¿ o 

egto. Bailén, 24. 
¡azs. Ahtequera, 4& 
legto. Galicia, 49. 

Idem Bailén, 24. 
Idem Galicia, 49. 
Idem Granada, 34. 
Idem Infante, 5. 
Idem Bailén, 24. 
Idem Borbon, 47. 
Idem América, 44 
Idem Asturias, 34. 
I^em Galicia, 49. 
ídem Cantabria, 39. 
Idem Bailén, 24. 
Idem Borbon,'*\7. 
Idem ToJedo, 35. , 
Idem Guacíala ¡ara, 20. 
Idem Cajitábria, 39. 
Idem Infante, 5. 
Ideni Zaniora, 8. 
Idem América, 44. 
uazs. TáHfa, 6. 

? h - -
> „y I 2 

Madrid 45 de Setiembre de 1864.—El Géneral encargado del despacho^ 
Tomás Cervino. 
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MINISTERIO DE L A GUERRA, 
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Ablación de los individuos ae las diferentes armas é institutos del ejército, á quienes por ¡leal órden de esta fecha te les 
conceden las gracias que á continuación se expresan, en recompensa de los servicios que prestaron concurriendo <i so-
focar la insurrección rcpttblicana-socialista de Loja. 

1 . •• -
GRADOS. EMPLEOS. SOMBRES. . . - , . Recompensas que se Ies confien*. 

w | 

i 

Sigue el REGIMIENTO INFANTERIA DE BORBON, NUM. 17. 
• 

\ Antonio Perez \ 
Cabo \ * j Ignacio Miguel Frutos | 

I VnannícnA Cominrlil A T ATMÍIA \ Francisco Sagundillo Lobetc... I 
A /vn i l a n m 

Idem 
.... 

/ Victoriano Luengo f 

J 
* $ 
& , § 
I 

K ». 
Su I -4 • • 

i 
V - ''3. 

;• & 

- 00 o 

/ v ictoriano Luengo f / f ' 1 T» I i José la Rúa i 
1 Pedro tórreá )Cruy, U c í l t ó de M. I: L. 

- llSicolas Martínez. . / 
fíomaliMn ftiiíinn AíííiH¡nf»7. I 

o -
ir & t — £ ^ 

"' V 
r ¿ * 

¡Demetrio Ruano Martínez... . . [ 
Soldado. . . . . , . (Franc i sco de Granda Buiña¿ . . . . . . i . I 

osé de Castro A l o n s o — . . * ' . . . . . . . I • 

Gabriel Muela V 
Luis Soto | f 
Anselmo Miguel I 1 

Juan López / \ 
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/ Gregorio San/, 
j Isidro Rui/, 
1 Venancio Miranda 
i Francisco Villarino.'.. . . . . 

Idem • i t • 
• . • • 

•< • • • • 

'Antonio Juanes.,. 
. (Francisco Muñoz. 

] Manuel Cuevas 
i Vicente Carrasco 
/Francisco Ruiz 
| José Bazfjuez. . . . . . . . . . . . 
\ Cipriano Bartolomé 

i<$. >\ • <>-» .y ¿ jc, iq 
• f i 

f* ' ' ' 
xnx.qb (;- ¡«¡ qt; fcg ... . . • 

• • ' ' ' ) Idem sencilla do 41.1. L. 
^f.ns q* f p }1PM* 

REGIMIENTO INFANTERÍA DE; LÜCHANA, NÚM. & } f, j • I - • . , 
• -. '( MU Qlhwtp' 

Coronel. Primer Comandante 

Capitan sin antigüe-
dad 

Teniente..., 

Subteniente, 

Sargento 4/ . 

Idem % 

- * 

Capitan 

Teniente 

Idem 
> y 

Subteniente 
Sargento 1 

Idem 2.° 

Cabo 4.° 

Idem 2!.° 

Tambor.. 

• 

D. Luis Barceló y Lapuente. 

D. José López Briñardeli. . . . 

D. Martin Flórite y Noguera. 
D. José Mijñoz Jiménez 
D. Ramón López Zabala 

D. Manuel Celador jjjernandez 
"onofres Lauro Fenvr. 

, Juan Ju^es Bien'sobas 
Miguel Marco CpjsfljiQYa.. 

. Enrique Mingueíía Talla 
1Juan Colbmé Buenavida 
Pablo Moragas Bío 
José Mesguido Nicolau 

1 Domingo Ramundi Casello.. 

D. Rafael Gutierre* do los R í o s . . . . . J | d e C a r l o s 111 i i b r é 

Grado de Comandante. 
• . • j Antigüedad en el grado de Ca-

' * 1! | pitan. 
. . . . Empleo de Capitan. 

Grado de idem. 

<í 

j Cruz de Carlos III libre de gas-
j tos. 

. . . . Empleo de Subteniente. 
. Cruz sencilla de M. I. L. 

" ' 1 Empleo de sargento 1 

Cruz sencilla de M. I. Ju 
KfltafiiHî F*! rfp1; s ¡Vr 

t-_ .... 

M^HHBHH 



IRADOS. 

y;t-:r . i-r-. 

j ' . s. 

fjyb.ff*. " 'i jftji'i 

EMPLEOS. 
i pOUHüi O IfliroO- V ( ffGJjó 1 

; „ . ; NONimE*.• 
—¡—i —r* 

1 ilM 
ií 

Recompensas que se lee confiere. 

—, 

ente... • i 
r 'jiela i I 

0 , 0 r i 

I k ^rjpif.j'jiíiif1"' 

me inglés Casal * I []t } , 

Soldado.. / ^ r ^ S n S a b i ^ i W Enditó de M. I. L. 
tmiei ^loienzo can» ei a . . . , / 
anciscó Ródnguez García í 

jrnando Llompall Püigu., . . . . I r , ,, , - . 
iguel. Rodríguez Fernandez | i ^ 

1 I ^Jfíi-ní»' * ' 

I i ymftW' ' ' ' 
* ' ' I {\ Líitonio López Romero 

icenté Mbrtili Loz'anb.... . . . 1 ». 
Juan Vacas 01 i ver ^ . . 

Teniente, i... ..>Z?! i'.'! f Grado de Capitón. 
¡ flfbtrtuo í̂íi.vojoujv ' ' 

BATALLON (Mí ADORES DE MADRID, NÜM. 2. 
if»!-

feTWei, 
> 

ífewaandante. 

Segundo Comandante.. 
Capitan. 
laem. . . * . • • « > • „ • • . • « 

D! Eduardo Gardin AJana 
Pr JEJduardo Garuaona Jimenez.. 
D) Feliciano Santos y Gual 

* 0 4 «• 
* ¥ w •• r # «• 

Cruz de I. la C. libre de gastos 
Grado de Comandante. 
Idem de Teniente Coronel. 

IfgFéderico Pallas y Lásierra ! Í ^ d e C á r , o s U b r e ' d e 

T e n i e n t e Autonío Rodríguez Sierra I fflem ' / t\ ' ¥ L »r I > 
Idem de I. la G. id. id. 

Lliis, Martiu.cz Monge . (ídem de Cários III id. id. 



Jfciiner Ayudante Mé-
dlCO. . . . .<•«<•»» 

> 
> 

iwgento 

i 

v < D. LQíwdr,> .TOITOP y Aguijar ,. < 
" * ' (Cruz de l.la C. libre de gastos. 

Subteniente p , .Jvsft,Udefc,QuQipQ,.; . v ,, u V
 D 

í !>'. Juí*ñ Va|vorüQ j t o i l ^ . - , . . . . . . . . . . . . Grado de Teniente. 
!>:-l'U¡*s Ci.vbajal y F ^ w u d e z C o r - J } ^ d e , , a c ^ d e ^ 

( (íuna.i ° TíÍÁ i - - 1 í« ' • • !<"' r 

. Grado de Gapitau. 

Irl¿ia„ 

uco . . 

i 
iv 

«ftfY&Or 

D. Antonio Población Fernandez . . . Idem de Garlos III id. id 
) ',;'.".i»• • »xdíKiN : • 

! K t e S a r S ; ; ! f " ' * 
P I ! SfiSH"" « f e i 

1 Pedro iRoig . . Grado de sargento, 4 
Antonio Retamosa P a l a c i o s . . . . . . . . . \ .( 
Paulino Saez 

L • ' •' ! > U'. ' 
i . . • » . ? . . . . . . « . « ! . < i,'j ii. / i. 

Idem pensionada con 4 0 re. 

Cabo 1 . » . . . . . . . . . . . . . t t S o W a d o ^ ' ' 'v ! .'.'.' C , u z s e n c i l l a d e 1 L 

f Jaime Angucra. 
Idem 2.° í Casimiro Sancljea. 

Lúeas Martínez . 
Juan Tejada..( 
Ambrosio Patón*. 

, . l Antonio Carmona . . . . . . . . . . . i^ , • w f 
Francisco Frutos^. v 
Joaquín Sebastian Domínguez. . . . . . . 

Soldados (Balsamino C f t l . . . . . . . . . . . . . . . . . . \ i ( j e m s e n c iR a 
Juan Sánchez . . . . •. . . . . . . . . . . . 
Diego Barroso ¿. • [ 
Federico Riamban 
Francisco Hernández 

f Juan Bautista ] 
Eustaquio Labajo 

<1 



GRADOS, 

» 

» 

y • "?twf(o \ 

• " • r / . • • 
} i . NOMBRES. 

• . • . • . : • ' • .. • ... r .. .; 

Recompensas que «e « M i t r e . 

¿ ¿ ú j t : < o wnüij?!iif 
José Sontivero 

Í
Felipe González i 

Antonio García ? • 
Toribio Gómez 
Silvestre Gulierrez. 
Juan del Barrio ¿Cruz sencilla de M. 1. L. 
Luis RÍOS 

'Manuel; Albeto. 
Juan Tirado.... I J < « 
Gonzalo González I 
Estéban Aluna J BATALLON CAZADORES DE SIMANCAS, NÚM. 43; ' 1 

Soldados. 

in<.n j ;1 

v ; ' • ' ' t i ' . ' ' -' 

a 
)t 
u 
i 

Teniente Coronel.. 
Segundo Comandante.. 
Capitan 

iJV r • v-' 
]D. Jacinto Santapau 
D. Laureano Carballo Campillo. 

A } Grado de Coronel. 
Idem de Teniente Coronel 

O 

D. Carlos Alvarez Campaña Idem de Comandante. 

Teniente . . . 1 5 ' ? A ^ r d o <le Cobo
D

s Idem de Capitan. 
i e m e i H ® D. José de Gótigora Pena.* .(. r 

Subteniente D. Antonio Veíasco Izquierdo ' Ideih de Teniente. 
Sargento Mariano Vázquez Hernández Idem de Subteniente. 
Idem 2 0 w . . . . . . J ^ q ^ n P a z R a m o s ¡Idem de sargento* 
l u e m 35 - (Antonio Becer y Becer ( n 

Corneta Francisco Navarro Aznar , . . . 1 
Cabo 1 Tomás Buruaga Vidaurre.- [ { Antonio Usma Navarro ) Cruz sencilla de M. I. L Idem 2. Francisco Carrillo Jimenez 
Soldado i Cándido Lacombra Lozano 

r .i1 £ ¡!P • 
' i' • < 5 • iáSí.tl' 



jy&i 

Coronel. 

José Lozano Diaz 
Leandro Benitez Lunar 
Juan Chacón Tardío 
Jacinto Carbajal 
José Gil Segarra. 
Antonio Escansilla Hernández. 
José Zaragoza Corta . 
[Julián Ortega Perez 

osé Mallado • 
lAndrés Aquerrá Cercóles... . . . 

Idem . / í l a m o n ( j 0 I l z f , e z
e

O l i v
1

e r •' \cruz sencilla de M. I L. 
\ Ignacio Morales Sánchez. . . . . . v / 

[Victoriano López Herrero 
ntonio Loyéro Palacios 

(Antonio Domínguez Barroeste. 
¡José López Sánchez 
José Ferrer y Prat ; I 
Cecilio Brabo y Blanco I 
Juan Rico Perez 1 
Manuel Ramos Castillo . y " ' ' 1 

Manuel Becerra García. ! 
Andrés.Abad Soler.. / . m; 

BATALLON CAZADORES DE A R APILES. NÚM. 4f. 

/Teniendo en consideración adc-
l más de sus servicios de ac-
! ! tualidad el que en Africa fué 1 : / • V . j i j o j 

D. Romualdo Crespo... (; gravemente herido e H . de 
1 Enero siendo ya Teniente Co-
' ronel, S. M. le nombra Coro-

nel. 

1 w 

, fi.il // jiqiiwtG 
i íííh-Í/íc ' * : ' 

t)> --i 

\ 

o 

• i i v • r i;;' • • • 
Teniente Coronel 

KOWf*»' 

i 

a ¡ 
m. _ 

• - -.,R 



£ t.; rtSrr^* 

GRADOS. 

I 

Capitan j 

Teniente 

Sargento \ 

Sargento 2.*, 

i 

Capitan 
Teniente.. 
Otro Ayudante 
Subteniente. 
Sargento v . v r 
Idem 2.° 
Idem 
Cabo 1.° 
Idem 2.° 

[qeuj • • ••• • 

Soldados. 

r ' v ' 

NOMBRÍS. 

: , * n > " ' i r a ' i 1 
D. Estanislao Pares y García ) (jwdomCqniajudanUv , , . 
D. Jaime Banzó y Banzó. . . 
ü. Salvador Goyanes y Sanjurjo /Cruz de Garlos-Ul.libre<db 
D. CüYetano Ruiz y Benitero ¡ tos. 

R̂ocomponsaj (juc so iajioonflartí. 
,.;.{• » ...iili ir' ,i i i • ;;„, t 

Inocente García Betau)ero Grado de Subteniente. 
Secundo García* Martín i Cruz sencilla de M. I. L. 
ManueJ Pqsca4ar. Grado de sargento I 
ApIonio Lugo^driguez Cruz sencilla de M. 1. L. 

11 Oi¡¡i< ... » »j» • . . . • » <•.. \ 
> J . . . » r- • « r »• •'.»•« ,, 

)aqu¿n Diaz,,. - .• 
7raucjscp Sola. ..».•«... f « . . . . . . . . . . 
\ntonio Cabrera. 
[ a n u e l , M a r t í n e z . . . . . . . . . 

::::::::;:: 
¡ano ̂ lartine* . . . . . ; \^ r u z s e n c i l I a d e M ¡ L 

[afiauo Reyes. • i 
utuvúo.piaüGo. 
<MÍnp Gns . . . j 

¡ i\ico«.delfiio • > v 
it^goriorPepes<<Venegas •. 
' anciscó-Dulvin Caballero. 
ló Ibtjlê vé. y Gil. . . . . . . . . j 
kador Gacó, y Ma 

€oll 
m c z . . . . . . . . . . i .} 

' '1 



BATALLON PROVINCIAL I)E JAEN, NÚM. 1. •¡* /vi. .*> • . f •> i- " 

Teniente Coronel. » 
Comandante 
Capitan 

Primer Comandante 
Segundo id 
Capitan 
Teniente 
Idem Ayudante 
Subteniente 
Sargento \ 

D. Vicente Lobato y Palomizo j Cruz de Gárlos 111 libre de gasr-
D. José Espinosa y Huertas ( tos. 
D. Pedro Deleyto y García 
D. Antonio Marco y Juan 
1). Clemente López Ñuño 
D. Emilio Armen2¡ol Rev 
Enrique Galan y Gil 

Idem de I. la C. id. 

Grado de Teniente. 
Idem de Subteniente. 

BATALLON PROVINCIAL DE GRANADA, NÚM. 6. 

7> 
I» «• i 

9 

J> 

Comandante... ^ . . . 
Capitan 

* 

Comandante 

Capitan 

Jjmi&HtO.-̂ ... 

Grado de Comandante. . j D. Luis Amanda del Campo 
G a P l t a n ÍD. Francisco Ruiz Brabo . 
-Teniente ; . . . . . . . . . .w . D; l lardo-Legar S a n c h e * . i!. . . Idem dé Capitán. ' 
Subteniente D. Alanasio Ruiz García . . . . . •. Idem de Teniente. 

rSalvador Férrer Brósa *' ) 
Sargento V . 'í.Rofjíau V i i i í f ^ i g a • . J Idem de Subteniente. 

' Juan García García. 

- 8 

Capitan D. F i nando y ^gundo. 
Teniente D. José Valero Beltran. 

Empleo de Segundo Comand/ 
Idem de Capitan. 

. . . i w a ( w >;•• y- ( ; 
';<!«.< • '"i irau.»: iv .v ; 

BATALLON PROVINCIAL DE MALAGA, NQM. 20. 

• , , „ ^ 4 , 1 h Grado de Teniente Coronel sin 
D. Josélentano Alvado.. 

! ; ' \ : • • 

Capitan 

Teniente 
Idem 
Odiblemente 

D. José Heredia Cerdan 
D. José Andrés Perez 
D. .Camino.Sel va Navarro... 

antigüedad. 
Idem de Coma«dante. 
Idem de Capitan. 
Crni.de L ,1a C. 4Libre de gastos. 

i 




